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Capitán de la Gum-dia. Civil don Teodoro Navarro' Combelle, 
de la Guardia Territorial de Guinea Ecuatorial. 

Capitán Médico don Francisco Pérez Capellán, de la misma. 
Teniente de la Guardia Civil don Manuel Colino Paulls, del 

Gobierno General de la Provincia del Sabara. 
Teniente de la Guardia Civil don Enrique Gómez Bañón, 

de la Guardia Territorial de Guinea. Ecuatorial. 

Cruz de segunda clase, como comprendido en el apartado b) 
del articulo primero: 

Teniente Coronel de Il!Úantería don José LUIs Alonso Allus
tante, de la Comisaria General de Guinea Ecuatorial. 

Cruz dei)rimera cIMe, como comprendidos en el apartado b) 
del artículo primero: 

Capitán Auditor don Aquilino Granados Castillo, de la Co-
misaría General de Guinea EcuatoriaJ.. . 

Teniente de Infanteria don Diego G11 Galindo, de la Policia 
TerrltoriaJ. de la Provincia del Sabara. 

Teniente de Infantería don Juan Martinez Drissien, de la 
misma. . 

Teniente de la Guardia Civil don Fernando Marcos García, 
de la Guardia Terr1torial de Guinea. Ecuatorial. 

Complementos de sueldo por razón de destino por estar com
prendidos en el a.parlado uno del artículo sexto de la citada 
orden, a percibir desde las fechas que se indIcan: 

a) Factor 0,1: 

Teniente Coronel de Infantería don José LUIs Alonso Allus
tante, de la Comisaria General de GUinea Ecuatorial, a partir de 
1 de abril de 1967. . 

Capitán Auditor don Aquilino Granados Castillo, de la mis
ma., a partir de 1 de agOStO de 1967. 

Teniente de Infantería don Diego Gil Galindo, de la Policia 
TerritoriaJ. de la Provincia del Sallara, a partir de 1 de abril 
de 1967. . 

Teniente de Infanteria don Juan Martinez Drissien, de la 
misma, a partir de 1 de mayo de 1967. 

Teniente de la Guardia Civil don Fernando Marcos Garcia, 
de la Guardia Territorial de Guin~a E'cuatorial, a partir de 1 de 
agosto de 1967. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967. 

MENENDEZ 

ORDEN de 23 de septiembre de 1967 por la. que se 
concede la «Cruz del Mérito M11itar» con distintivo 
blanco y complementos de sueldo por razón de des· 
tino a los Suboficiales que se mencionan. 

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
15 de febrero de 19M (<<Boletin Oficial del Estado» número 53), 
Decreto de este MinisterIo de 31 de enero de 1945 (<<Diario Ofi~ 
cial» número 73) y Orden de la PJ;esidencia del Gobierno de 
14 de marzo de 1967 (<<Diario OOciaI» número 63), se conceden 
la Cruz del MérIto Militar con distintivo blanco de la clase que 
se cita y los complementos de sueldo por razbn de destino que se 
expresan a los Suboficiales que a continuación se relacionan: 

Cruz de primera clase. como comprendidos en el apartado a) 
del articulo primero: 

Sargento de Infanteria don Ernesto Blanco Sacramento, de 
la Policía Territorial de la Provincia del Sahara. 

Sargento de la Guardia Civil don Manuel González Alvarez, 
de la Guardia Territorial de Guinea Ecuatorial. 

Sargento de la Guardia Civil don Diego Gallego Santaella, 
de la misma. . . 

Cruz de primera clase. como comprendidos en el apartado b) 
del artículo primero: 

Sargento de Infantería don Felipe Cabo Ramos, de la Po
lIcia Territorial de la Provincia del Sallara. 

Sa.rgento de Infantería don Maximino VUas López. de. la 
misma. 

Sargento de la Guardia Civil don Gonzalo Rodríguez Camín, 
de la Guardia Territorial de Guinea Ecuatorial. 

Sargento de la Guardia Civil don Manuel Ibáfiez Lucero 
de la misma. 

Complementos de sueldo por razón de destino, por estar 
comprendidos en el apartado uno del articulo sexto de la ci
tada Orden. a percibir desde las fechas que se señalan. 

a) Factor 0,1: 

Sargento de Infantería don Felipe Cabo Ramos, de la Poli
cla Territorial de la ProvincIa del SaJia¡>a, a partir de 1 de 
mayo de 1967. 

Sargento de Ilúanteria don Maxinino Vilas López, de la 
misma, a partir de 1 de mayo de 196~. 

Saa-gento de la Guardia Civil don Gonzalo Rodríguez Canún, 
de la Guardia Territorial de Guinea Ecuatorial, a partir de 
1 de julio de 1967. 

Sargento de la Guardia Civil don Manuel Ibáñez Lucero, de 
la misma, a partir de 1 de julio de 19~7. 

MadrId, 2>3 de septiembre de 1967. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

\ ORDEN de 28 de 1ulio de 1961 por la que seaprue. 
ba el Reglamento del Patronato de Casas para fun,. 
cionarios del Ministerio te Hacienda. 

Ilmo. Sr.: Reorganizado el Patrona;,o de Casas para funeio
narios del Ministerlo de Hacienda poI Decreto 839/1966, de 24 
de marzo, por el artículo quinto de la. mencionada disposieión 
se autorizó al Patronato para redactar el Reglamento por el 
que . habrá de regularse su actuación de acUerdo con los pre
ceptos que en aquélla se establecen, cebIéndose someter el re
ferido Reglamento a la superior sanción minIsterial. 

En su virtud, a propuesta del coosejo de Adm)nistrac1án 
del Patronato, este Ministerio ha tenIao a bIen disponer: 

Se aprueba el adjunto Reglamento del Patronato 'de casa. 
para funcionarios del Ministerio de Eacienda. 

Lo que coml.inico a V. l. para S11 conocImIento y demta 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1967. 

ESP:NOSA SAN MAR'l1N 

Ilmo. Sr. Presidente del Patronato de Casas para funciona.t1oll 
del Ministerio de Hacienda. 

REGLAMENTO DEL PATRONATO DE CASAS PARA 
FUNCIONARIOS YlEL MINISTEUO DE HACIENDA 

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza y finalidad 

Articulo 1.0 El Patronato de Casas para funcionarIos del M1~ 
nisterio de Hacienda, creado por el Decreto de 30 de octubre 
de 1953, y reorganizado por el Decreto 839/1966, de 24 de marzo, 
es un Organismo autónomo, dependiente del Departamento, y 
en su condición de tal tendrá personilidad jurídIca y autono
mía económica y administrativa dentro de las condIcIones esta.
blecidas por la vIgente legislación. 

Art. 2.° El Patronato tendrá como fines propios lá construc· 
ción, adquisición, adjudicación, entre1enimientQ y administra
ción de viviendas y residencias para ro cesión en propIeda4 o 
en arrendamiento a los funcionarios de los Cuerpos Generales 
y Especiales y personal obrero al Servicio del Departamento 'Y 
de los Organismos autónomos adscrita! al miSmo, ya se haJ.len 
en situación activa o jubilación, asi eomo sus causahabIentes, 
siempre que estos últimos tengan reconocido haber . pasIvo con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o MutuaJ.idades 
de carácter oficial. 

Art. 3.· El Patronato se conSiderará incluido en el grupO B 
a los efectos vrevenidos en el Decreto 1348/1962, de 14 de juniO, 
en relación con la disposicIón transito:ia sexta de la Ley de 26 
de diciembre de 1958 y tendrá capacid~d para: 

a) Enajenar, gravar o disponer de cualquier otro modo de 
lo::; bienes que constituyen su patrimor.io. 

b) Comprar, vender y arrendar locales y terrenos. 
c) Emitir, amortizar y adminIstra! empréstitos y concertar 

préstamos. hipotecarios o no, con la garantía de sus bienes 
e ingresos. 

d) Contratar la realización de otras o prestación de ser· 
vicIos, ejecutando, en su caso, por administración las obras de 
edificación o reparación necesarias en las edificaciones de su 
propiedad. 

e) En general, cuantas facultades lean pre.:isás para la rea.
lización de la finalidad del Patronatc de construir, mejorar . o 
reparar v1v1epda.s y reSidencias para. ¡os beneficiarios señalados 
en el artículo segundo. ' 


